
 
 

 
1 de 3 

CETRAA – Confederación Española de Talleres de Reparación de Automóviles y Afines 
Dir: C/ Príncipe de Vergara, 74 – 5ª planta - 28006 – Madrid (España) 
Tfno: +(34) 91 562 55 90 
Email: comunicacion@cetraa.com 
Web: cetraa.com   Facebook: facebook.com/CETRAA  Twitter: twitter.com/CetraaComunica 

 

 

2 de cada 3 talleres con personal contratado han 
presentado ERTEs durante la crisis Covid19 

CETRAA y CONEPA presentan los resultados de una encuesta realizada a 
talleres de sus asociaciones 

CETRAA y CONEPA, organizaciones empresariales estatales del sector de 
talleres de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles y motocicletas, 
han realizado un estudio para medir, a través de las empresas integradas en sus 
asociaciones, el efecto sobre el empleo y la actividad de la crisis sanitaria por 
COVID-19 y las medidas adoptadas por el Gobierno. Las respuestas de cerca de 
750 talleres de todo el territorio español se incluyen en la encuesta ‘Impacto 
económico Covid-19 en empresas de organizaciones miembro’, realizada a 
empresas del sector del metal por CONFEMETAL (Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales del Sector Metal) de cuyo comité ejecutivo 
forman parte ambas entidades. 

En el mes de marzo CETRAA y CONEPA presentaron conjuntamente una 
memoria justificativa que apoyara su solicitud de ERTE urgente por fuerza 
mayor para los talleres, previendo una avalancha de casos. Los resultados del 
estudio han confirmado la idoneidad de la propuesta, han ratificado la 
importancia de las ayudas al sector y reflejan un futuro complicado, aunque no 
del todo pesimista para los talleres. El primer dato revelador es que 2 de cada 3 
talleres españoles con personal contratado por cuenta ajena se han acogido a 
ERTES desde la declaración del Estado de Alarma y 1 de cada 4 sigue teniendo 
algún trabajador, a tiempo parcial o completo, en esta situación. 

Por otra parte, el 38% de los talleres ha visto caer su actividad entre un 30 
y un 50% y para un 21% la actividad ha disminuido más del 50%. Estas cifras, que 
evalúan el impacto de situación desde la declaración del Estado de Alarma, el 14 
de marzo, hasta septiembre, concuerdan con las de la caída de la facturación, 
con descensos superiores al 50% en el 17% de los casos y de entre el 30 y el 50% 
para el 42% de los talleres encuestados, como consecuencia  especialmente del 
desplome de la demanda durante el confinamiento general de la población 
española en los primeros meses de la pandemia. 

En el marco de estos datos evidentemente negativos, cabe destacar 
positivamente que tan solo el 12% de los talleres ha tenido que recurrir a 
despidos y el 67% espera poder terminar el año sin despedir a nadie, lo que 
confirma la confianza en la recuperación del mercado de la reparación y 
mantenimiento de vehículos, al considerar la actual situación como coyuntural y 
ligada a la situación sanitaria. 

Por último, el estudio quería sondear a los profesionales de la reparación 
sobre qué apoyos y obstáculos se habían encontrado a lo largo de la pandemia. 

https://www.cetraa.com/cetraa-y-conepa-erte-fuerza-mayor/
https://www.cetraa.com/cetraa-y-conepa-erte-fuerza-mayor/
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Los talleres concuerdan mayoritariamente en que la principal medida que les ha 
ayudado son los créditos ICO (37,1%) seguida por el aplazamiento fiscal o 
fraccionamiento de pagos (20,9%). Desde el punto de vista de las incidencias 
operativas de la empresa, la mayor dificultad ha sido el abastecimiento de 
materias primas (59,8%). Es interesante señalar que, muy lejos después en la 
votación, se encuentran los problemas para adaptar las instalaciones a los 
protocolos antiCOVID19 (15,5%), recalcando la alta adaptación del colectivo ante 
situaciones nuevas y complejas.  

CETRAA y CONEPA coinciden en que estas conclusiones son de gran 
relevancia ya que presentan datos objetivos de valor, necesarios para trasladar 
al Gobierno y demás autoridades competentes las necesidades e intereses de un 
sector con tan alta incidencia en la seguridad vial y el medioambiente. 

Madrid a 21 de octubre de 2020 

Acerca de CETRAA 

CETRAA (Confederación Española de Talleres de Reparación de 
Automóviles y Afines) es una institución que agrupa a 28 asociaciones 
provinciales del sector del mantenimiento y reparación del vehículo. Fundada en 
1979, la confederación está presente en 15 comunidades autónomas del territorio 
español, representando y defendiendo los intereses de cerca de 25 000 empresas 
del sector del mantenimiento y reparación del automóvil, e informando a los 
automovilistas sobre sus derechos y obligaciones en lo referente al 
mantenimiento de sus vehículos. A nivel europeo, CETRAA también se incluye en 
varios grupos de trabajo junto con otros organismos internacionales con el fin 
de ofrecer el máximo apoyo a sus asociados. 

Acerca de CONEPA 

CONEPA (Federación Española de Empresarios Profesionales de 
Automoción) es una organización empresarial de ámbito nacional, encuadrada 
dentro del área de la posventa de automoción, que representa el sector de 
reparación de automóviles. CONEPA nace a comienzos de 2004 y en la 
actualidad está integrada por dieciocho Asociaciones de talleres, repartidas en 
un gran número de Comunidades Autónomas. Por su filosofía, CONEPA se define 
una organización integradora, dialogante y plural, totalmente independiente, 
cuyo único objetivo es defender los intereses del taller ante instancias 
nacionales e internacionales. 
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Para más información: 

CETRAA 
Alejandro Galindo – FA comunicación 
Tfno.: 91 562 55 90 
E-mail: comunicacion@cetraa.com 
 
CONEPA 
Nuria Álvarez 
Tfno.: 91 434 06 60 
E- mail: comunicacion@conepa.org 

Se concede el derecho de reproducción total o parcial de esta información siempre que se 

cite la fuente o se enlace directamente con el texto de nuestra página web. 

Según la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personales, le informamos de que CETRAA mantiene un fichero 

denominado “RELACIONES INSTITUCIONALES” con sus datos inscritos en el Registro de Protección de Datos, para remitirle 

información de prensa. Tiene derecho a acceder a sus datos, rectificarlos o cancelarlos mediante escrito dirigido a CETRAA. c/ 

Príncipe de Vergara, 74 – 28006 Madrid indicando su nombre completo y dirección. 
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